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La Institución Educativa Técnica Alfonso Arango Toro del Municipio de Líbano – Tolima 

da respuesta a las observaciones presentadas por el señor Jose Julian Rozo Camelo en 

los siguientes términos:  

 

1.  La institución Educativa en la etapa de planeación y elaboración de los estudios 

previos no se contempló la aplicación de la limitación a la participación de 

MIPYMES con domicilio en el municipio, dado que el análisis del sector y de las 

condiciones del mercado no evidenció una justificación técnica, económica o 

jurídica que permitiera restringir la concurrencia de oferentes. En consecuencia, 

y conforme a lo establecido en la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, 

dicha limitación constituye una facultad discrecional de la entidad y no un 

requisito obligatorio; por tanto, al no haber sido planificada desde el inicio del 

proceso, no es procedente incorporarla con posterioridad a solicitud de un 

interesado.Ley 1150 de 2007 – Artículo 12, Parágrafo 1 

El parágrafo 1 del artículo 12 dice que las entidades estatales “podrán realizar 

convocatorias limitadas a MIPYMES con domicilio en los departamentos o municipios 

donde se va a ejecutar el contrato”.  

El uso de “podrán” implica facultad discrecional, no obligación. 

 

Decreto 1082 de 2015 – Artículo 2.2.1.2.4.2.3 

Este artículo reglamenta la limitación territorial: “las Entidades Estatales … pueden 

realizar convocatorias limitadas a Mipyme colombianas que tengan domicilio en los 

departamentos o municipios en donde se va a ejecutar el contrato.”  

Nuevamente se usa “pueden”, lo cual refuerza el carácter facultativo. 

Por otra parte el concepto C-201 de 2024, de Colombia compra eficiente establece: En 

resumen, la decisión de limitar o no territorialmente una convocatoria limitada a 

Mipymes nacionales es una facultad discrecional, de manera que la entidad 

contratante valorará si es oportuno y conveniente adoptarla. 
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2. Las propuestas si tienen valides puesto que la invitación publica establecido lo 

siguiente:  

 

 

3. La Entidad en ningún momento lo esta imposibilitando para el cargue de 

documentos en secop 2, el proceso en la plataforma fue creado por el modulo 

de Régimen especial, no se selecciono otro modulo, al establecerse el mismo la 

misma plataforma no permite que se carguen documentos, por lo tanto es algo 

inherente a la Institución pues la misma no controla la manera en la que funciona 

la plataforma secop 2. 

 

Atentamente,  

 

 

 

FABIAN ELÍAS BOTERO GUAYARA 

RECTOR ORDENADOR DEL GASTO 


